
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 010              

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

 

 

Mediante auto No. 334 del 19 de julio de 20191, el Despacho dispuso requerir a 

la entidad ejecutada, para que dentro de cinco (05) días allegara con destino al 

expediente de la referencia, copia de la Resolución No. RDP 24999 del 28 de 

junio de 2018, en atención a que el apoderado de la UGPP mediante escrito 

allegado al plenario, había manifestado que mediante la Resolución señalada, la 

ejecutada reconoció y ordenó el pago de los intereses moratorios debidos al 

señor Carlos Alberto Ramírez López, objeto de la presente demanda. 

 

Ahora bien, como respuesta a lo anterior, mediante oficio No. 1110 del 16 de 

septiembre de 20192 la Subdirectora de Defensa Judicial Pensional de la UGPP, 

en contestación a lo solicitado allegó copia de la Resolución No. RDP 024999 del 

28 de junio de 2018, pero no acreditó el pago real y efectivo de la obligación. 

 

Así las cosas, se torna necesario requerir a la UGPP para que allegue copia de 

las constancias y/o documentos que acrediten el pago efectivo de la obligación, 

indicando de manera detallada los valores cancelados al ejecutante, los 

conceptos y lo pendiente por pagar si hay lugar a ello.     

 

En consecuencia, se; 

                                                           
1 Ver folio 177 
2 Ver folios 168 a 172 

Medio de Control: Ejecutivo 

Expediente: 76001-23-33-000-2017-01941-00 

Ejecutante:  Carlos Alberto Ramírez López 

Apoderado Henry Álvarez Medina 

abogadohenryalvarez@gmail.com  

Julio Enrique Hernández Giraldo  

jehgmagister@gmail.com  

titomaral54@gmail.com  

Ejecutado: Ugpp  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

Apoderado Víctor Hugo Becerra Hermida 

info@iusveritas.com  

victorbecerra@iusveritas.com  

Asunto Requiere certificación de la UGPP, concede término. 
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Radicación   : 76001-23-33-000-2017-01941-00                                                  
Medio de control  : EJECUTIVO 
Ejecutante  : CARLOS ALBERTO RAMIREZ LOPEZ 
Ejecutado  : UGPP   
  
  2 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la UGPP para que en el término improrrogable de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al 

expediente copia de los documentos que acrediten el pago total y efectivo de la 

obligación o el pago parcial hecho en favor del señor Carlos Alberto Ramírez 

López.     

  

SEGUNDO.- Una vez vencido el término anterior, continúese con el trámite 

pertinente3. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3 VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 
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